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Nº Procedimiento Código SIACI 
 030535   SK2V 

 
 

-ANEXO I- 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A LA CONTRATACIÓN POR DURACIÓN 
DETERMINADA DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN CASTILLA-LA MANCHA 

“EMPRESA-EMPLEO” 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 
(Son obligatorios todos los campos de persona física o jurídica, junto con el domicilio) 

 Persona física    NIF    NIE    Número de documento:        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

 Persona jurídica         Número de documento:        

 Razón social:        

  Domicilio:        

 Provincia:       C.P.:       Población:        

 Teléfono:       Otro teléfono de 
contacto : 

      Correo electrónico:        

  Persona o entidad de contacto:        

 Teléfono de contacto:       Horario preferente para recibir llamada:        

  
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
(Si existe representante legal los datos son obligatorios) 

 NIF     NIE  Número de documento:        

 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        

 Domicilio:        

 Provincia:       C.P.:       Población:        

 Teléfono:       Otro teléfono de 
contacto: 

      Correo electrónico:        

 Horario preferente para recibir llamada:        

                               Las comunicaciones que deriven de esta solicitud se realizarán con el representante legal. 

  

Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es la Dirección 

General de Empleo y Juventud, con la finalidad de gestionar este expediente. Por ello pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición ante dicho responsable, en Avda. de Irlanda, 14, 45071 Toledo o mediante tramitación electrónica. Para cualquier 

cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse a las oficinas de información y registro o al correo electrónico 

protecciondatos@jccm.es . 
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DATOS DE LA SOLICITUD 

1. DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA 

 1. Sexo:  Hombre  Mujer 
 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:       

 3. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:       
 4. Fecha de inscripción como demandante de empleo:        
 5. Contrato temporal: Código de Contrato:        Fecha inicio:       Fecha término:        
 6. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
 7. Tipo de jornada:  T.C.  T.P. Indicar %:        
 En el supuesto de contratación a tiempo parcial, indicar: 

Nº de horas de la jornada a tiempo completo de un trabajador de la misma empresa y centro de trabajo o en su defecto de  
 la jornada fijada en el convenio colectivo:          

8. Colectivos objeto de incremento en la cuantía de subvención (en su caso): 

    Desempleados de larga duración. 

    Mujeres víctimas de violencia de género. 

    Jóvenes menores de 30 años. 
 2. INDICADORES DE EJECUCIÓN SOBRE LOS PARTICIPANTES (FSE) 

   Participantes que viven en hogares sin empleo 

   Participantes que viven en hogares sin empleo con hijos a su cargo 

   Participantes que viven en hogares compuestos de un único adulto con hijos a su cargo 

   Otras personas desfavorecidas 

   Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda 

   Personas de zonas rurales (inferiores a 5.000 habitantes) 
   

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 
1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas, de concurrencia y de 

minimis: 
 

1.  Declaración responsable de que no se han solicitado a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o a otras 
Administraciones Públicas, otras ayudas, subvenciones o ingresos para la misma actividad. 

  En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, deberá cumplimentar los siguientes datos: 

  Fecha de solicitud o 
recepción 

 Importe de la 
ayuda/ingreso 

 Estado de la 
ayuda/ingreso 

 Entidad concedente  

                              

                              

                              

  








AÑO XXXIV  Núm. 66 7 de abril de 2015 9274





















ϯSWϱ


  

2.  Declaración responsable de que las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas de 
otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos nacionales o internacionales, no superan el coste de la 
actividad a desarrollar por el beneficiario. 
 

 3. En el supuesto de haber recibido durante los últimos 3 años subvenciones sujetas al régimen de minimis, deberá 
cumplimentar los siguientes datos: 
   Entidad  Fecha de concesión  Cuantía  

                       
                       
                       
  Importe total:         
  

 

2. Otras declaraciones responsables: 
  Declaración responsable de tener el domicilio del centro de trabajo en el que se realiza la contratación en Castilla-La 

Mancha. 
 

 Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, en su caso en la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. 

 
 Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 

11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo 
expuesto en el artículo 74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en 
la legislación electoral de aplicación. 

 
 Declaración responsable de no concurrir ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y 3 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

 Declaración responsable de cumplir con lo dispuesto en el artículo 5 apartados g) y h) de la Orden de 28/02/2014, de la 
Consejería de Empleo y Economía, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
destinadas a crear oportunidades de inserción en el mercado laboral mediante la contratación de duración determinada de 
trabajadores desempleados en Castilla-La Mancha. 

 
 Declaración responsable de contar con el plan de prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

 Declaración responsable de no haber sido sancionado, en virtud de resolución o sentencia judicial firme, por la comisión 
de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año anterior a la fecha de 
solicitud de la subvención. 

 
 Declaración responsable del compromiso de cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de la ayuda. 
 

 Declaración responsable del compromiso de cumplir las restantes obligaciones contenidas en la orden por la que se 
establecen  las bases reguladoras y en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 
 Declaración responsable del compromiso de comunicar a la Dirección General competente en materia de empleo en un 

plazo no superior a 30 días, cualquier modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las 
circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas 
por el beneficiario. 

 
 Declaración responsable de que en el contrato subvencionado no concurren las circunstancias previstas por el artículo 3 

de la orden por la que se establecen  las bases  reguladoras. 
 

 Declaración responsable de que la contratación temporal por la que se solicita subvención cumple con los requisitos 
establecidos por el artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

  

 Declaración responsable de mantener el puesto de trabajo subvencionado y el número de trabajadores en plantilla 
existentes en la fecha del contrato, por un período mínimo de cuatro meses de acuerdo con lo establecido en el art. 6. h) 
de la orden por la que se establecen las bases reguladoras. 
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 Declaración responsable de que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar 
documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección General de Empleo y Juventud. 

 
Igualmente, la persona firmante al final de la solicitud, declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la 
documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o 
ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede 
incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se 
pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

 
 

AUTORIZACIÓN EXPRESA 

 1. AUTORIZA     a este órgano gestor de la Consejería de Empleo y Economía, para que pueda proceder a la comprobación y 
verificación de los siguientes datos: 

     SI    NO: Los acreditativos de identidad. 

     SI    NO: La información sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 

     SI    NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración Regional: 

 
 - Documento         
 
 - Documento         
 
 - Documento         
     SI    NO: Los siguientes datos o documentos que se encuentran en poder de la Administración Regional: 

 
 - Documento       presentado con fecha       ante la unidad        
 

  de la Consejería de        

 
 - Documento       presentado con fecha       ante la unidad        
 

  de la Consejería de        

 
 - Documento       presentado con fecha       ante la unidad        
       

  de la Consejería de        

  Todo ello, en los términos establecidos en los artículos 4 y 5 del Decreto 33/2009, de 28 de abril, por el que se suprime la 
aportación de determinados documentos en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, comprometiéndose, en su 
caso de no autorización, a aportar la documentación pertinente. 

 La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención 
objeto de la presente solicitud, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal. 

 2. AUTORIZA           SI         NO      el uso por parte de la Dirección General competente en materia de Empleo, de la 
dirección de correo electrónico y teléfono fijo o móvil señalado en la solicitud para que se pueda informar de la situación y 
estado de tramitación de las ayudas.  
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DOCUMENTACIÓN 
 Además de la información antes descrita, deberá aportar los siguientes documentos en original o fotocopia: 

  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, Código de Identificación 
Fiscal (CIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 

  Si es persona física, documentación acreditativa del poder de su representante, en su caso. 

 Contrato de Trabajo celebrado por escrito, en el que figure una cláusula que indique “La presente acción será objeto de 
cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha en un porcentaje máximo 
del 80% sobre los costes totales de la misma. 

 En el supuesto  de que pertenezca al colectivo con la condición de víctimas de violencia de género en los términos de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, la acreditación 
a los efectos de la orden por la que se establecen las bases reguladoras, se realizará documentalmente a través de alguno 
de los medios previstos en el artículo 3.2 del Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre (BOE nº 297, de 10/12/2008), 
por el que se aprueba el programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género. También podrá 
acreditarse mediante informe técnico emitido por el Instituto de la Mujer u organismo que tenga las competencias en la 
materia. 

  Autorización del trabajador, para cuya contratación se solicita la subvención, para comprobar sus datos laborales, 
académicos y de identidad, así como declaración de ser conocedor de que la ayuda solicitada está cofinanciada por el 
Programa Operativo Regional del FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha (Anexo II). 

  Otros documentos (liste los documentos a aportar): 

  1º      _________________________________________________________________________ 

 2º      _________________________________________________________________________ 

 En caso de no otorgar la autorización a que se hace referencia en la AUTORIZACIÓN EXPRESA anterior, deberá 
presentar la documentación pertinente. 
 

 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

Nombre de la entidad bancaria         
 

Domicilio        

 

IBAN Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

                                                
 

 

En       , a    de       de       
 

 

Fdo.: 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y JUVENTUD DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y ECONOMÍA DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
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-ANEXO II- 

DECLARACIÓN/AUTORIZACIÓN DEL/LA TRABAJADOR/A EN LA SUBVENCIÓN DESTINADA A LA CONTRATACIÓN 

POR DURACIÓN DETERMINADA DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN CASTILLA-LA MANCHA 

“EMPRESA-EMPLEO” 

 

DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA 

 
Nombre:       1er Apellido:       2do Apellido:        

 
D.N.I.:        

 
Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:          Población:        

 

 
1.  SÍ   NO   El/La trabajador/a declara ser conocedor que la ayuda solicitada está siendo objeto de cofinanciación, en 
aplicación del Programa Operativo Regional del FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha, cuyo objeto es el refuerzo de la 
cohesión económica y social dentro de la activación de la Estrategia Europea por el Empleo para mejorar el empleo y las 
oportunidades de trabajo favoreciendo un alto nivel de empleo y la creación de más y mejores puestos de trabajo. 

2.  El/La trabajador/a autoriza a la Dirección General de Empleo y Juventud de la Consejería de Empleo y Economía para que 
pueda procede a la comprobación y verificación de los siguientes datos: 

 SÍ    NO: Datos laborales (Vida laboral). 

 SÍ    NO: Datos académicos. 

 SÍ    NO: Datos de identidad. 

Todo ello en los términos establecidos en los artículos 4 y 5 del Decreto 33/2009, de 28 de abril, por el que se suprime la 
aportación de determinados documentos en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, comprometiéndose en caso de 
no autorización, a aportar la documentación pertinente. 

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de comprobar los requisitos establecidos en la orden por la 
que se establecen las bases reguladoras,  para obtener, percibir y mantener la subvención solicitada por su contratación. Todo 
ello de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

   

En       , a     de       de       
   

 

 

 

 

Fdo.: El/La trabajador/a 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y JUVENTUD DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y ECONOMÍA DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. 
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Código SIACI  Genérico 

  SK7E  

 
-ANEXO III- 

APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO 030535 –TRÁMITE SK2V, JUSTIFICATIVA DE LA 

SUBVENCIÓN DESTINADA A LA CONTRATACIÓN POR DURACIÓN DETERMINADA DE TRABAJADORES 

DESEMPLEADOS EN CASTILLA-LA MANCHA 

“EMPRESA-EMPLEO” 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN 

 

Razón social:        

 
N.I.F./ N.I.E.:        

  

DATOS DEL REPRESENTANTE 

 

Nombre:       1er  
Apellido: 

      2º 
Apellido: 

       

 
N.I.F./ N.I.E.:        

 
 
La empresa aporta en el plazo de 120 días desde el percibo de la subvención, la siguiente documentación: 

 Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, para comprobar el plazo de cuatro meses 
de la contratación objeto de la subvención. 

No será necesario aportar la referida documentación cuando los beneficiaros hubieran otorgado la autorización a la 
Administración para la consulta de sus vidas laborales de acuerdo con los dispuesto en el artículo 16.2 a) de la orden por 
la que se establecen las bases reguladoras. 

 
 Justificación del ingreso de la subvención en una contabilidad separada a través del correspondiente registro contable en 

el libro diario,  o en el libro de ingresos y gastos en su caso, según el régimen fiscal en alta de dicha entidad, junto con 
información relativa a la fecha del asiento contable, importe percibido, cuenta contable y numero de asiento. 

 
En todo caso, en la documentación que se remita, debe quedar constancia de forma clara y precisa la obtención de esa ayuda 
identificada por su importe, su fecha de ingreso y concepto de ayuda al emprendedor autónomo. 
 
No obstante lo anterior, tratándose de empresarios persona física o entes en régimen de atribución de rentas, que determinen el 
rendimiento neto de su actividad mediante el método de estimación objetiva (módulos) y que no estén obligados a llevar libros de 
registro de ingresos según la legislación fiscal vigente, deberán acreditar tal circunstancia con una certificación o por cualquier 
medio admitido en derecho, que acredite su inclusión en el régimen de estimación objetiva en el momento de percibir la 
subvención 
   

En       , a     de       de       
   

 
 

 
Fdo.: 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y JUVENTUD DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y ECONOMÍA DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. 
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